
    
, ¿El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de DON 

1% 45 JOSE MARIA RUEDA ARMENGOT, Notarío del lustre Colegio del País 
Ps? Vasco con residencia en Bilbao, Vizcaya (España), estampada al folio de papel 
San_A común, con membrete SC/ SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, del 

testimonio de legitimación de firma expedido el 18 de febrero de 2015 con el 
asiento número 184 del Libro Indicador.   

  

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1.- País: España 
Country / Pays: 

El presente documento público 
This public document / Le prósent acte public 

2.- ha sido firmado por DON JOSE MARIA RUEDA ARMENGOT 
has been signed by 
a ótó signé par 

3.- quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 
agissant en quallté de 
4.- y está revestido del sello / timbre de su Notaría 
bears the seal / stamp of 
est revótu du sceau / timbre de 

Certificado 
Certified / Attesté 

5.- en BASAURI 6.- el día 23 de Febrero de 2015 
At/á the / le 

7.-Por DON IGNACIO DE MIGUEL DURAN, Tesorero de la Junta Directiva del llustre 
Byípar Colegio Notarial del País Vasco 

8.- bajo el número 973/15 

    

   
    

N“/ sous n? 

9.- Sello / timbre 40.- Firma 
Seal / stamp: Signature / Signature: AAA 

     

Sceau / timbre: 

  

'SIMA DE QUITO 
icación” a la'Ley Notarial que la fotó copia al DOY FE al documento que q antece 

en: foja (p 

     

Quito a, - 6 

  

    
  

Dra. Grace Óópez Matuhura 
NOTARIA 

Esta Apostilla certifica Únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signat EPS NO 
actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público est revestido. Esta Apostilla 
no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

  

% AS VASCO This 'Apostille only certifios the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the 
<9 wa PELS public document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. This 
“Qe Apostille.does not certify the content of tha document for which lt was issued. 
Laa 
BP. zx " «ÉCotto Apostille atteste uniquement la véracitó de la signature, la quelité en laquelle le signataire de l'acte a agí et, 
% a Ho cas óéchéant, lidentité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu.Celte Apostille ne certifle pas le 

e +.:"4* * contenu de P'acte pour lequel elle a été émise. 
Mega ras 

DL IYSND 
S$$0501709



D. Alfonso Castellanos Ybarra, en su calidad de Secretario General de la 

Sociedad Mercantil de nacionalidad española ELECNOR, S.A., con domicilio social 
en Madrid, calle Marqués de Mondéjar, número 33, inscrita en el Registro 
Mercantil de Madrid, Tomo 269 general, Folio 22, Hoja M-5418, inscripción 918 y 

con C.I.F. A-48027056, 

CERTIFICA 

Que el capital social de ELECNOR, S.A. es de 8.700.000 Euros, representado 
por 87.000.000 de acciones, representadas, a su vez, mediante anotaciones en 

cuenta, de 0,10 Euros de valor nominal cada una de ellas, numeradas del 1 al 

87.000.000 ambas inclusive, totalmente suscritas y desembolsadas. Dichas 

acciones cotizan diariamente en el Mercado Continuo de la Bolsa Española 
de Valores, por lo que no es posible identificar a los accionistas de la Sociedad. 

Y para que así conste, expido la presente certificación, en Bilbao, España, a 10 de 

febrero de 2015. 

Ars lA 

D. Alfonso Castellanos Ybarra 

Secretario General de ELECNOR, S.A. 

  

LEGITIMACIONES Y YO, JOSE MARIA RUEDA ARMENGOT, Notario del llustre Colegio del País 
dl Vasco, con residencia en Bilbao, 

DOY FE: Que considero legítimas, por serme conocidas, la firma y rúbrica de Don 
Alfonso Castellanos Ibarra con documento nacional de identidad número 
149060395. 

Bilbao, a dieciocho de febrero de dos mil quince. 
Causa el Asiento número 183 de mi Libro Indicador. - aonoomcmeamanccanncnoanicnano 

Sobrerraspado:"3".Vale.Reitero fe.- 

  

    

  

   

   

  

  

   



    

   
va EEl presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de DON 

JOSE MARIA RUEDA ARMENGOT, Notario del Ilustre Colegio del País 
Vasco con residencia en Bilbao, Vizcaya (España), estampada al folio de papel 

d msn común del testimonio de legitimación de firma expedido el 18 de febrero de 

La a con el asiento número 183 del Libro Indicador. -2.-orramnoocancoconmacioano 

  

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1.- País: España 
Country / Pays: 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2.- ha sido firmado por DON JOSE MARIA RUEDA ARMENGOT 
has been signed by 
a été signé par 

3.- quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 

4.- y está revestido del sello / timbre de su Notaría 
bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de 

Certificado 
Certified / Attesté 

5.- en BASAURI 6.- el día 23 de Febrero de 2015 
At/á the / le 

7.-Por DON IGNACIO DE MIGUEL DURAN, Tesorero de la Junta Directiva del llustre 
By/par Colegio Notarial del País Vasco 

8.- bajo el número 972/15 
N*/sous n? 

9.- Sello / timbre 40.- Firma 7 
Seal / stamp: Signature / Signatáre / ! 

Sceau/ timbre: / 

   

      

. e 

y 

SN IMA DE QUITO 
X ——— 4 Ley Notarial pS 

, o ede es ! == ue la fotd copia que as presentado    documento que m 
a foja (s) UI (45) 

de canoso 6 MAR 2085 (56 

-. 
ms X MIHIL PRIUS FIDE 

F A091831265 
     

      
  

   

  

Dra. Grace L 

NOTARIA VI ÉSIMA DE QUITO 

Esta Apostilla certifica Únicamente la autenticidad de la firma, Ja calidad en que el signatario del documento haya 
actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté reyéstido. Esta Apostilla 
no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

This Apostille onty certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has sígned the 
pm Public. document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. This 

"NS VASCO ostille does not certify the content of the document for which it was issued. 

SU Cette ¡postille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de lacte a agi et, 
+ d Ed le cas éghéant, lidentité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu.Cette Apostille ne certifie pas le 
E conteny de l'acte pour lequel elle a été émise. 

  

0591710 

ez Matuhura
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CE6b103467 

   
BOLSA DE MADRID 

Regirtro Salida 27/01/2015 

A LS BOLSA ve MADRID 

DON JAIME AGUILAR FERNANDEZ-HONTORÍA, SECRETARIO DEL CONSEJO DE 

Sociedad Rectora de la Bolsa de Valores 
de Madrid, S.A. Sociedad Unipersonal 

ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD RECTORA DE LA BOLSA DE VALORES DE MADRID, 

S.A. 

    

CERTIFICA: 

Que en la actualidad ELECNOR, S.A., NIF, N* A-48027086, tiene admitidas a negociación en esta 

Bolsa 87.000.000 acciones de 0,10 euros de valor nominal cada una, totalmente desembolsadas, 

, tepresentadas en anotaciones. en cuenta, Código lsin ESO120743318, correspondiente al capital 
actual en circulación, que asclende a 8,700.000,00 euros, 

Y, para que conste y a los efectos oportunos, expide la presente certificación, con el visto bueno del 
Presidente del Consejo de Administración; Don Antónlo Zoldo Martinez, en Madrid, a velntisiete de 

enero de dos mll quince. 

vo, B?, 
EL PRESIDENTE 

NN e 
   

  

po 
7 y 

CA 

  

Palacio de la Bolsa 
Plaza de la Lealtad, 1 
28014 Madrid 
Tel: +34 91 709 50 00  



Yo, MANUEL RICHI ALBERTI, Notario de Madrid y 

de su Ilustre Colegio, 

DOY FE: de que la presente fotocopia reproduce 

fielmente el original que tengo a la vista para su 

cotejo. 

Dejo anotado este testimonio con el número 149, 

en el Libro Indicador número 11. 

En Madrid, a veintinueve de enero de dos mil 

quince. 

  
ATT 

  APOSTILLE 
( Gonvantion de La Haye du Bectobre 1961 ) 

1. Pals: España 
Country/Pdy 

  

El presente documento público 
This public document / Le prósent acte public 

a 

  

   
  

Ma 
x 

= , 

y ys a 2. ha Sido firmado por . Marnurso! 
o has been signed by : 

z ALQL93ESS7 a 6t6 signé par Ra loz Alher a 

A OTARÍ: A VIGÉSIMA E DOY FE 3. quien actúa en ealidad de NOTARIO 
ntecede es igual acting in the capacity of 

agissant en qualité de ue la foto copia que a 
al docurpento que m4 fue presentado 

en: 1 foja (s) 

    
    
   

  

4, y está revestido del sello/timbre de su Notaría 
bears the seal / slamp of 
est revétu du scesu / timbre de 

CERTIFICADO 
Certified / Attestá 

Quito a, 

lópez Matuhura 
Dra. Grace qe! 5, en Madrid G.oldia_3 0 ENE, 2015 

a the /le 

7 por el Decano del Colegio Notarlal de Madrid 
y par 

8.bajo el número 065 867 
NX? / sous n? 

  

  
10.Firma: 
Sig :     

  

  

  
  

  

     Don Gore E IAPEE as 
Firina de:esacda cel Decio



07/2014 

PAPELEX O 1 o HA o ENT NOTAR LES 

ÑO 
07 E 
ANCLAS q 

   
          

EL QUE SUSCRIBE, REGISTRADOR MERCANTIL DE MADRID. 

CERTIFICO: Que a petición expresa de “ELECNOR S.A.”, con C.LF. A- 

48027056, solicitando certificación referente a la Sociedad “ELECNOR S.A.”, 

comprensiva de la existencia, he examinado los Libros del Archivo de mi cargo de los 

cuales resulta: 

PRIMERO: Que en la inscripción 1? de la Hoja 24832, folio 1 del tomo 3364, 

libro 2644 de la sección tercera; extendida el día 15 de Febrero de 1974, en virtud de 

certificación expedida el día 8 de Noviembre de 1973 por Don Ricardo Gomeza y 

Ozamiz, Registrador Mercantil de la provincia de Vizcaya, consta inscrito el traslado a 

Madrid de todas las inscripciones practicadas en dicho Registro, referentes a la 

Sociedad denominada actualmente “ELECNOR S.A.”. 

SEGUNDO: Que en la inscripción 2* de las de Madrid, de la hoja anteriormente 

relacionada, extendida en la misma fecha que la anterior, consta inscrito el traslado de la 

citada Sociedad a MADRID, en virtud de primera copia, debidamente legalizada, de la 

escritura otorgada en Bilbao el 23 de Octubre de 1973, ante su Notario Miguel 

Mestanza Fraguero, con el número 1971. 

TERCERO: Que de las inscripciones practicadas en el nuevo número de hoja M- 

5418, abierta en este Registro a la Sociedad “ELECNOR SA”, resulta que la misma 

tiene su DOMICILIO social en MADRID, CALLE MARQUES DE MONDEJAR 

N? 33. 

CUARTO: Que en la misma hoja número M-5418, figura la inscripción 457, 

extendida el día 8 de julio de 2009, en virtud de copia de la escritura autorizada por el 

Notario de Madrid Don Carlos Rives Gracia, el día 23 de junio de 2009, con el número 

1872 de su protocolo, donde llevando a cumplimiento lo acordado por acuerdo de la 

Junta General Universal de fecha 20 de mayo de dos mil nueve, consta inscrito entre 

otros acuerdos la reducción del capital social y la consiguiente modificación del artículo 

5% de los estatutos sociales , que literalmente copiado dice así: 

“ ARTÍCULO 5".- 

El Capital Social es de 8.700.000 euros (OCHO MILLONES SETECIENTOS 

MIL EUROS), representado por 87.000.000 (OCHENTA Y SIETE MILLONES) 

Acciones representadas mediante anotaciones en cuenta, de 0,10 Euros de valor nomina 
   

    

cada una, numeradas del 1 al 87.000.000 ambas inclusive, totalmente suscritas 

desembolsadas.” 

CEB381973



PAEL, ón YO PARA DO. SAMBENTOS NOTAR Auto 

    
    

    

UN 3904 
DEL ESTADO IEA 

07/2014 

  

QUINTO: Y que en la propia hoja no figura inscrita la Disolución ni 

Liquidación, ni Procedimiento Concursal de la Sociedad de la que se certifica, por lo 

que continua vigente según el Registro. 

Y para que conste, no existiendo en el Libro diario asiento alguno relativo a 

documento pendiente de inscripción que se refiera a la Sociedad de la que se certifica, 

expido la presente, que va extendida en dos folios de papel timbrado de este Registro, 

con los números 7978678 y 7978679 y la firmo en Madrid, a doce de enero de dos mil 

quince. 

    
Presentada en el Libro Diafio de certificaciones con el asiento número 698/2015. 

Honos. s/m. 

 



PAPA Er 1 AA AMENTGO HO VA lo 

0E6381971 

  

07/2014 

  

. ./.. FUENTE O'CONNOR, Notario de,Madrid y de 
su Ilustre Colegio, 

DOY FE: de que la presente fotocopia reproduce 

fielmente la Certificación del Registro Mercantil 

que tengo a la vista para su cotejo. ————__—______— 

Está extendida en dos folios. del. Timbre del 

Estado de papel exclusivo .. ¡para documentos 
notariales, de la serie CE, “húmeros :6381973, el 
anterior en.orden correlativo decreciente, más el 

del presente donde tan solo va este testimonio. 

Dejo anotado este testimonio con el número 25, 

en el Libro Indicador número 10. 

  

  

  

En Madrid, a diecinueve .de .enero ¡de dos mil 

quince. 

    9. DOCUMENTO NO SUJETO.     NIHIL PRIUS FIDE 

A181922134 
    

 



  

  
     

   

  

BL y po 
TA PER EJ] 

L - . , 

A 5 o 

APOSTILLE 

[ Convention de La Haye du 5 actobra 1981 ) 

3 1. Pals: España 
Country/Pays 

El presente documento púbilco 
This public document / Lo prásentacie puBilc 

2. ha sido firmade por A . A HA RA do 
has been signed by 
a 6tó signá par Lo TT el CD “COWAO C 

3. quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting ln the capacity of 
egissant en quaité de 

  

4, y está rovestido del sello/timbre de su Notaría 
basta the seal / stamp of 
est revétu du seeau /timbre de 

CERTIFICADO 

  

  

Certified / Attesté 

5, an Madrid 6. el día 1 0 FEB. 2015 
at/d the/le 

7, par el Decano del Cotegio Notarial de Madrid , 

.y po 0 VAN ANS > 

8.baja el número 08 21 3 
NY 60us 1h 7 

9Sallcitimbre: 10.Firma: l o E 
eai! yslampe / ignature: Signature: << . : 
IS Ls, Y 

fi / 
Y / 

Don Luis Enrique García Labajo 
Firma delegada del Desano 

  

NOTARÍA VIGÉSIMA DE QUITO 
En aplicación a la Ley Notarial DOy FE 
que la foto copia que antecede us ¡gua al documento que me tue presentaso 
en: foia (s) ú ) 

    

  

Quito a, - 65 M 

  

Dra. Grace López Matuhurao 
NOTARIA VIGÉSIMA DE QUITO 

 


